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Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Daikin» múltiple, modelo RSY56/F(T)(V)Y(22-35-45).

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «DaikiD» múltiple, modelo RSY32/F(T)Y22.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «DaikiD» simple, modelo RY63/F(T)(V)(H)Y63.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «DaikiD» simple, modelo RY45/F(n(V)(H)Y45.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «DaikiID> simple, modelo RY35/F(T)(V)(H)Y35.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «DaikiD» simple, modelo RY22/FTY22.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1. 7/2.

Los modelos RSY56/F(T)(V)Y(22-35-45), RSY32/F(T)Y22,
R Y6 3/F(T)(V)(H)Y 6 3, R Y 4 5/F(T)( V )(H)Y 4 5,
RY35/F(T)(V)(H)Y35, RY22/FTY22 están equipados con
un compre'ior «Daikin», modelos RC2N70V 1TN-R,
RB962VEKR.ST, RC88AVIT-N, RC60VITN-R, RC46AVITN-4,
RC27VIN.R, respectivamente. Los modelos Que incluye esta
homologación son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son
de tipo axial. Esta homologación se hace únicamente en relación al
Real Decreto 2643/1985, por lo unto con independencia del
mismo deberá cumplirse cualquier otro reglamento o disposición
que le sea aplicable.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se homologan
los equipos ventana bomba de calor reversible, marca
«Thoshiba Corporation», modelos RAC-22, RAC-30
EH, RAC-45, jabricados por «Toshiba Corporation».

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud
presentada por «Climedic, S. A. L,», con domicilio social en calle
Guifre, números 695~697, municipio de Badalona, provincia de
Barcelona, para la homologación de equipos ventana bomba de
calor reversible fabricados por «Toshiba Corporatiotl» en su
instalación industrial ubicada en Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la docJ.lmen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio Asociación de
Investigación Industrial Eléctnca (ASINEL), mediante dictamen
técnico con clave número 5NB08/6NB09/1987, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas España!», por certificado de clave
~RCIB990/183/1986, han hecho constar, respet:tivamente. que el
tIpo o modelo presentado cumple todas las especificaciones estable
cidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por el que
se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de, ~uip~s frigorificos. y bombas de calor y su homologación por el
Mimsteno de Industna y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación :r-..""BR-0077, con fecha de
caducidad 25 de mayo de 1990, disponiéndose, asímismo, como

fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes de 25 de mayo
de 1990, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas que
identifiquen al producto homologado, las siguientes:

Caracterlsticas comunes a todas [as marcas y modelos

Primera. Descripción: Dis~osición de los elementos.
Segunda. Descripción: flUIdo intercambio ext./int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 264311 985.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo

Marca «Toshiba», modelo RAC-22.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marea .Toshib.,), RAC-30-EH.
Características:
Primera: CompacIo.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marca «Toshiba», modelo RA.CA5.

Características:
Primera: Compacto.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.712.
Los modelos RAC-22, RAC·30·EH, RAC-45 están equipa·

dos con un compresor «ToshibID), modelos PHI20X2·4K,
PHI60X2-41, PRH-230DAJ2-4L, respectivamente. Los modelos
que incluye esta homolo~ción s~m de tipo ventana. L~s ventilado·
res extenores son de tIpO aXial. Esta homolozaclón se hace
únicamente en relación al Real Decreto 2643/1985, por lo tanto
con independencia del mismo debt'rá cumplirse cualquier otrO
reglamento o disposición que le sea aplicable.

Lo q~e comunico a los efectos oportunos.

Pi
Madnd, 25 de mayo de 1987.-EI Director general, Víctor Pérez

la.

23214 RESOLUClON de 25 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de la Energia, por la que se hOtrlOl:}gan
las «consolas sólo In'o)), marca «Delchi/Carrier»,
modelos 53VAB-010/53JAB-lJO, 53VAB-lJ5/
53JAB-lJ5, 53VAB-118/53JAB-118. 53VAB-225/
53JAB/325, 53VAB-328/53JAB-328, fabricados por
«Delchi/Carrien).

Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud
presentada por «Carrier España Distribución, Sociedad Anónima.»,
con domicilio social en calle Orense, 68, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de «conso!as sólo fria»),
fabricadas por <<Delchi/Carriern, en su instalación industrial ubi
cada en Italia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el laboratorio Asociación de
Investigación Industrial Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen
técnico con clave número 06NEI5/86, y la Entidad colaboradora
Bureau Veritas Español, por certificado de clave MDO/93/86 han
hecho Wü51ar, respectivamente, que el tipo o modelo presel~ta.do
cumplen todas las especificaciones establecidas por Real Decreto
2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y
bombas de calor y su homologación por el Mimsterio de Industria
y Energía.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contrdseña d~ homologación NEF-0077, con fecha de
caducidad de 25 de mayo de 1990. disponiéndose asimismo como
fecha límite para Que el interesado presente, en su caso. los
certificados de conformidad de la producción antes de 25 de mayo
de 1990, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas que
identifiquen al producto homologado, las siguientes:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Dis~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: F1wdo intercambio extjint.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 264311985.
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Recibida en la Dirección General de la Energía, la solicitud
presentada por ~(Canier España Distribución, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en calle Orense, 68, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de consolas sólo frío,
fabricadas por «Delchi/Carrieo), en su instalación industrial ubi
cada en Italia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el laboratorio Asociación de
Investigación Industrial Eléctrica (ASlNEL), mediante dictamen
técnico con clave número 06NE18/86, y la Entidad colaboradora
(~ureau Veritas España]», por certificado de clave MDO/93/86,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones establecidas por Real
Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de
Obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos
frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el Ministerio
de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación ~'EF-0087, con fecha de
caducidad de 25 de mayo de 1990, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes de 25 de mayo
de 1990, definiendo, por último, como características técnicas que
identifiquen al producto homologado, las siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Ruido intercambio ext/int.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marea «Carrie"" modelo 53VAB-OIO(53JAll-1l0.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1.7.
Marea «Carric"" modelo 53VAB-115(53JAB-115.

Caraeteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marea .Carrieo>, modelo 53VAB-118(53JAB-1l8.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera:. 1.7.

Marea .Carrie"" modelo 53VAB-225(53JAll-325.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Carrieo>, modelo 53VAB-328(53JAB-328.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1.7.
Los modelos 53VAll-OlO(53JAB-llO, 53VAB-I 15(53JAB-1 15,

53VAB-118(53JAB-118, 53VAB-225(53JAB-325,
53VAB-328(53JAB-328, están equipados con un compresor
<<Aspera», modelos T7223F, J7238E, H7246E, J7265E, H7272E,
respectivamente. Los modelos que incluye esta homologación son
de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tipo axial. Esta
homologación se hace únicamente en relación al Real Decreto
264'3/1985, por lo tanto, con independencia del mismo deberá
cumplirse otro Reglamento o disposición que le sea aplicable.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Director general, Víctor Pérez

Pita.

Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real
Decreto 2643(1985.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo

Marea «Carric"" modelo 53DCB-210j53DHB31O.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Los modelos 53DCB-2l0/53DHB-31O están equipados con un
compresor «Aspera», modelo T7223F, respectivamente. Los mode
los que incluye esta homologación son de tipo consola. Los
ventiladores exteriores son de tipo axial. Esta homologación se hace
únicamente en relación al Real Decreto 2643/1985, por lo tanto,
con independencia del mismo deberá cumplirse cualquier otro
reglamento o disposición que le sea aplicable.

1.0 que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.-EI Director general, Victor Pérez

Pita.

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud
presentada por «Lumelco. Sociedad Anónima». con domicilio
social en calle Serrano, 205, municipio de Madrid. provincia de
Madrid, para la homologación de consola bomba de calor reversi
ble de pared, fabricado por «Mitsubishú), en su instalación indus
trial ubicada en Japón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio «Asociación de
Investigación Industrial Eléctrica») (ASINEL), mediante dictamen
técnico con clave número 6NB20/5NB2Ij86. y la Entidad colabo
radora «Tecnos)), por certificado de clave TM-L.M-IA-OI-EF, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones establecidas por Real Decreto
2643/1985, de 18 de diciembre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y
bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industria
y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación NBR-0047, con fecha de
caducidad 25 de mayo de 1990, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes de 25 de mayo
de 1990, definiendo, por último, como características técnicas que
identifiquen al producto homologado las siguientes:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext·int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643(1985.

Valor de las caracterrsticas para cada marca y modelo o tipo

Marca «Mitsubish))), modelo SRK/SRC2052.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tereera: 1.7(2.
Marca «Mitsubishú>, modelo SRK/SRC22 I l.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.
Marea <<Mitsubishi», modelo SRK(SRC2522.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: l.7/2.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de la Energ(a. por la que se homologan
las consolas bomba de calor reversible pared. marca
«Mitsubishi», modelos SRK/SRC2052, SRK/SRC22II,
SRK/SRC2522, SRK/SRC3522, SRK/SRC4522
SRK/SRC5622. fabricados por «Mitsubishi».

23216

RESOLUClON de 25 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de la Energfa, por la que se homologan
las consolas sólo fria. marca «Delchi/Carrier». mode
los 53DCB-2IO/53DHB·3IO, fabricadas por «Delchi/
Carrier».

23215


